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El Ayuntamiento de Jerez formaliza la venta forzosa de la parcela de la calle Galván, por valor de 32.740 euros
José Antonio Díaz firma el acta de ocupación y pago de esta finca, la décima que el Gobierno vende  mediante este procedimiento 
19 de octubre de 2022. El teniente de alcaldesa de Urbanismo, José Antonio Díaz, ha firmado el acta de ocupación y pago con los nuevos propietarios que han adquirido, mediante el procedimiento de venta forzosa, la finca de la calle Galván 9, situada en el barrio de San Miguel, por el precio de 32.740 euros. Díaz ha felicitado a la empresa Sanzrribas Reformas y Gestión De Edificios S.L. por esta adquisición, que supondrá la puesta en uso de una parcela sin edificar en un lugar “muy céntrico y bien situado de un barrio señero de Jerez”. 
La parcela tiene una superficie de 300 metros cuadrados de superficie, y anteriormente albergaba un edificio que fue demolido por sus anteriores propietarios, que posteriormente incumplieron con sus deberes urbanísticos de edificar, motivo por el cual, fue incluida en el Registro de Solares. La empresa adjudicataria tendrá ahora un plazo de cuatro meses para presentar el correspondiente proyecto de actuación en la finca adquirida. 
José Antonio Díaz ha subrayado la prioridad que tiene el Gobierno de Mamen Sánchez de llevar a cabo este tipo de procedimientos “con los que estamos brindando oportunidades tanto a empresas como a particulares de poner en marcha proyectos de nuevas viviendas o negocios que, además, revierten en beneficio de la ciudad, y que suponen  la puesta en uso de solares o edificios en mal estado que en su día no fueron conservados como es debido por parte de sus dueños”. 
11 procedimientos de ventas de fincas
Como ha explicado Díaz, hasta la fecha el Ayuntamiento ha llevado a cabo 11 procedimientos de ventas de fincas del Registro Municipal de Solares, de las cuales ya ha adjudicado 10, y está ultimando el expediente de la calle Lealas 14. 
Cabe recordar que las fincas vendidas hasta la fecha son las de las calles Honsario 15, Puerto 5, Molino de Viento 7, Rayón 1, Juana de Dios Lacoste 12, San Honorio 2, Carmen 10, Galván 9, Álamos 26 y 28, y Molineros 18, de las cuales, las primeras cinco ya tienen su licencia de obra para su proyecto. 
Este listado de fincas vendidas evidencia, en palabras de Díaz, “el gran trabajo que se viene llevando a cabo en materia disciplinaria por vez primera en este Ayuntamiento”, poniendo de manifiesto, a su vez, el esfuerzo y el compromiso del Departamento de Disciplina Urbanística por actualizar y agilizar al máximo estos expedientes y el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas”. 
Recientemente, la alcaldesa anunció el próximo inicio de dos nuevos expedientes de venta mediante este procedimiento, como son los de las fincas de las calles Pedro Nolasco 2 y San Pedro 1. 
	Se adjunta fotografía 



